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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS ANTES
DE ADOPTAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL

DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 6

REPÚBLICA CHECA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación, de
fecha 8 de marzo de 1999.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC,
y con arreglo al modelo adoptado por el Comité de Salvaguardias para las notificaciones previstas que
han de efectuarse en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias (G/SG/1), la República Checa notifica
por la presente, antes de adoptarla, una medida de salvaguardia provisional conforme al artículo 6 del
Acuerdo sobre Salvaguardias.

1. Producto sujeto a la medida de salvaguardia prevista

La medida provisional se aplicará a la partida arancelaria 1701:  Azúcar de caña o de
remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido.

2. Tipo de medida de salvaguardia provisional prevista

La medida de salvaguardia provisional se aplicará en forma de aumento de los aranceles
mediante la introducción de un derecho de importación adicional del 80 por ciento, que afectará a
todas las importaciones de azúcar independientemente de su origen, con excepción de las
importaciones procedentes de la República Eslovaca.

3. Fecha prevista de introducción de la medida de salvaguardia provisional

La entrada en vigor de la medida provisional está prevista para el 12 de marzo de 1999.

4. Duración prevista de la medida de salvaguardia provisional

La medida de salvaguardia provisional se aplicará por un período de hasta 200 días, durante el
cual proseguirá la investigación.
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5. Determinación preliminar de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza
causar un daño grave

Se ha constatado que en el cuarto trimestre de 1998 se registró un aumento sustancial de las
importaciones de azúcar.  Las cifras proporcionadas por las estadísticas aduaneras son las siguientes:

Importaciones anuales de azúcar en las tres últimas campañas
comparadas con la campaña actual (en toneladas)

1998-19991995-1996 1996-1997 1997-1998
Octubre - Diciembre

1998
25.034 8.921 17.376 25.160

Por campaña se entiende un período del 1º de octubre al 30 de septiembre.

Importaciones de azúcar por trimestres (en toneladas)

1995-96
1er

trimestre

1995-96
2º

trimestre

1995-96
3er

trimestre

1995-96
4º

trimestre

1996-97
1er

trimestre

1996-97
2º

trimestre

1996-97
3er

trimestre
6.383 6.458 7.420 6.573 2.977 1.691 3.115

1996-97
4º

trimestre

1997-98
1er

trimestre

1997-98
2º

trimestre

1997-98
3er

trimestre

1997-98
4º

trimestre

1998-99
1er

trimestre

1998-99
2º

trimestre -
hasta el
21 de
marzo

1.138 2.317 3.956 2.693 8.410 25.160 11.215

Al comparar el volumen de las importaciones del último trimestre de 1998 con el volumen de
las importaciones de los mismos períodos de 1996 y 1997, los datos revelaron:

- un incremento del 845 por ciento en comparación con las importaciones del mismo
período de 1996;

- un incremento del 1.086 por ciento en comparación con las importaciones del mismo
período de 1997.

El volumen de importaciones hasta el 2 de marzo de 1999, con sus 11.215 toneladas,
confirma la tendencia a aumentar.

El aumento sustancial de las importaciones de azúcar produce efectos desfavorables en la
rama de producción, especialmente debido a una fuerte reducción en la compra de azúcar nacional y a
las consiguientes pérdidas de ingresos.  La continuación de esta tendencia de las importaciones
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produciría una disminución considerable de la producción nacional y causaría un menoscabo aún
mayor en la situación de la industria nacional.

6. Determinación de circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio
difícilmente reparable

En vista de las pruebas presentadas, el Ministerio de Agricultura determinó que concurren
circunstancias críticas, conforme a lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias.  Si
las importaciones continuasen, causarían un daño difícilmente reparable, debido a la reorientación de
las decisiones de compra y a la negativa por parte de las empresas azucareras checas a suscribir
contratos con los cultivadores nacionales de remolacha azucarera para absorber su producción en la
campaña de 1999-2000.  La situación es tan crítica que exige una acción inmediata que revista la
forma de la medida de salvaguardia provisional.

__________


